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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, 
de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY ADUANERA, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 28, fracción I; 29, párrafo cuarto; 42, fracción V, 
inciso b) y el párrafo tercero; 81, fracción XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones IV y VII, y 111, fracción III; se 
adicionan los artículos 29, con un quinto párrafo; 42, con una fracción X; 53-D; 56, con una fracción VI; 
69-B Bis; 84, con un último párrafo; 110, con las fracciones VI, VII y VIII; 111, con una fracción VIII y 111 Bis, y 
se deroga la fracción VII del artículo 111 del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- ... 

I. Para efectos fiscales, la contabilidad se integra por: 

A. Los libros, sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas 
especiales, libros y registros sociales, control de inventarios y método de valuación, discos y 
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, los equipos o sistemas 
electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros, además de la documentación 
comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la documentación e información 
relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y 
deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el Reglamento de este Código se establecerá 
la documentación e información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los 
elementos adicionales que integran la contabilidad. 

B. Tratándose de personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, 
incluyendo almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen cualquier tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, además de lo señalado en el apartado anterior, deberán contar con 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, así como con 
dictámenes emitidos por un laboratorio de prueba o ensayo, que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina. Se entiende 
por controles volumétricos de los productos a que se refiere este párrafo, los registros de 
volumen, objeto de sus operaciones, incluyendo sus existencias, mismos que formarán parte 
de la contabilidad del contribuyente. 

 Los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos serán aquéllos 
que autorice para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria, los cuales deberán 
mantenerse en operación en todo momento. 

 Los contribuyentes a que se refiere este apartado están obligados a asegurarse de que los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos operen correctamente en 
todo momento. Para tal efecto, deberán adquirir dichos equipos y programas, obtener los 
certificados que acrediten su correcta operación y funcionamiento, así como obtener los 
dictámenes de laboratorio señalados en el primer párrafo de este apartado, con las personas 
que para tales efectos autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

 Los proveedores de equipos y programas para llevar controles volumétricos o para la 
prestación de los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos y programas informáticos, así como los laboratorios de prueba o ensayo para prestar 
los servicios de emisión de dictámenes de las mercancías especificadas en el primer párrafo 
de este apartado, deberán contar con la autorización del Servicio de Administración Tributaria, 
de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto éste emita. 
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No se exigirá la transmisión electrónica de la información relativa al valor y demás datos de 
comercialización de las mercancías en las importaciones y exportaciones, efectuadas por embajadas, 
consulados o miembros del personal diplomático y consular extranjero, así como cuando se trate de menajes 
de casa. 

... 

... 

ARTÍCULO 108. ... 

... 

... 

I. ... 

a) Lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el proceso productivo de la 
mercancía de exportación, excepto tratándose de petrolíferos. 

b) a d) ... 

II. y III. ... 

... 

... 

Los petrolíferos son mercancías que no podrán ser objeto de este régimen. 

ARTÍCULO 135. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los petrolíferos son mercancías que no podrán ser objeto de este régimen. 

ARTÍCULO 135-B. ... 

... 

... 

Los petrolíferos son mercancías que no podrán ser objeto de este régimen. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 11 Bis, apartado B, fracción XXI del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis.- ... 

A. ... 

B. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Los previstos en los artículos 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos. 

XXII. ... 

... 

... 

... 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 1, y se adiciona el artículo 22 Bis de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional en Materia 
de Fuero Federal; tiene por objeto establecer los delitos en particular y sanciones que serán aplicables en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos, así como establecer las medidas 
necesarias para prevenir la comisión de los mismos o suspender sus efectos. 

Artículo 22 Bis.- Cuando la Comisión Reguladora de Energía en el ámbito de sus atribuciones y con 
motivo de la supervisión, vigilancia y verificación de las actividades reguladas, previstas en la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, en la Ley de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones reglamentarias y regulatorias que al efecto se expidan, advierta que una persona realiza 
actividades reguladas sin permiso o no acredite la adquisición lícita de los Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, podrá imponer las siguientes medidas de prevención consistentes en: 

I. Clausurar temporal, total o parcialmente, inhabilitar o inmovilizar equipos, instalaciones, vehículos o 
sistemas, según corresponda, y 

II. Ordenar la suspensión temporal del suministro, del servicio o de la actividad. 

La imposición de medidas de prevención se realizará de manera independiente a los procedimientos de 
sanción que puedan iniciarse conforme a las leyes aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con las salvedades previstas en los siguientes transitorios. 

Segundo. Las reformas a los artículos 28, fracción I; 81, fracción XXV; 82, fracción XXV; la derogación del 
artículo 111, fracción VII, y la adición del artículo 111 Bis, del Código Fiscal de la Federación, entrarán en 
vigor a los 30 días de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Las obligaciones derivadas de la reforma al artículo 28, fracción I, apartado B del Código Fiscal 
de la Federación, deberán cumplirse una vez que surtan efectos las autorizaciones que emita el Servicio de 
Administración Tributaria en términos de dicho precepto. Para tales efectos, el Servicio de Administración 
Tributaria dará a conocer en su página de Internet el momento en que surtan efectos las autorizaciones 
referidas. Las reglas de carácter general a que se refiere la citada disposición, deberán emitirse a más tardar 
90 días de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Para efectos de la emisión de las reglas relativas a los controles volumétricos y los dictámenes emitidos 
por los laboratorios de prueba o ensayo a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, segundo párrafo 
del Código Fiscal de la Federación, el Servicio de Administración Tributaria deberá coordinarse con la 
Comisión Reguladora de Energía. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto las disposiciones que 
contravengan las modificaciones al artículo 108 de la Ley Aduanera. 

Quinto. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente o de 
los artículos correlativos en las leyes vigentes con anterioridad a dicha ley, los contribuyentes que estuvieron a 
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo segundo de las disposiciones transitorias del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
noviembre de 2015, deberán considerar en la determinación del costo comprobado de adquisición de 
acciones que se enajenan, el monto de las pérdidas fiscales que hayan considerado en la determinación del 
crédito a que se refiere la citada fracción VIII. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Mariana Arámbula Meléndez, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 




